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o ante el Director General de Medio Ambiente (calle Princesa, nú-
mero 3, 28008 Madrid), pudiendo presentarse dicho recurso ante
cualquiera de los órganos previstos en el artículo 38.4 de la citada
Ley.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos que el expediente en cuestión obra en las
dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, núme-
ro 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este do-
cumento serán tratados informáticamente en los términos del artícu-
lo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Ma-
drid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición ante esta Dirección General, como responsable
de los mismos. Igualmente, podrán ser cedidos a cuantas institucio-
nes u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la le-
gislación vigente.

En Madrid, a 12 de septiembre de 2008.—El Director General de
Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE ACUERDO DE SOBRESEIMIENTO
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Calificación. — Posible sanción. —
Órgano competente para resolver y norma que le atribuye tal

competencia
Alfonso del Castillo Barbero. — 8962267-H. — Calle Nuestra Se-

ñora del Pilar, número 16, sexto A, 28803 Alcalá de Henares (Ma-
drid). — 04/PA-513/06. — Artículo 24.2.c) de la Ley 1/1990, de 1 de
febrero, de Protección de Animales Domésticos. — Grave. — Direc-
tor General de Agricultura y Desarrollo Rural, conforme a lo dis-
puesto en el Decreto 10/2008, de 21 de febrero, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Consumo.

(03/27.256/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 12 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación del acuerdo
de inicio de procedimiento sancionador por supuesta infracción
en materia de protección animal.

Habiéndose procedido por la Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural a la iniciación de procedimiento sancionador por
supuesta infracción en materia de protección animal, y no habiendo
sido posible la notificación de la misma en el domicilio de su desti-
natario, he resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón
de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Lo que se comunica al interesado, el cual, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 29, en relación con el artículo 28, del citado
texto legal, podrá formular recusación, en cualquier momento de la
tramitación del expediente, contra el Instructor del procedimiento
cuyos datos le serán facilitados en la Dirección General de Medio
Ambiente, Ronda de Atocha, número 17, sexta planta, 28012
Madrid.

Asimismo, y en aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora por la Administración Pública en la Comunidad de
Madrid, en los quince días hábiles siguientes a la publicación de esta
Resolución podrá solicitar ante el Instructor del procedimiento la
práctica de las pruebas que estime pertinentes, pudiendo igualmen-
te, aducir alegaciones en la forma establecida en el artículo 79 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos que el expediente en cuestión obra en las

dependencias de esta Dirección General (Ronda de Atocha, núme-
ro 17, 28012 Madrid).

Los datos personales contenidos en estos documentos serán trata-
dos informáticamente en los términos del artículo 5 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de
Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, pudiendo
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción ante esta Dirección General como responsable de los mismos.
Igualmente podrán ser cedidos a cuantas instituciones u organismos
proceda, de conformidad con lo previsto en la legislación vigente.

En Madrid, a 12 de septiembre de 2008.—Director General de
Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Posible sanción. — Órgano compe-

tente para resolver y norma que le atribuye tal competencia
Francisco Javier Gómez Barahona. — 05204969T. — Calle Río

Ebro, número 26, casa 1, 28250 Torrelodones, Madrid. — 04/PA-
167/06. Artículo 13.1.b), de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Re-
guladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Poten-
cialmente Peligrosos, calificada como muy grave. — 2.404,06 euros
a 15.025,30 euros. — Director General de Agricultura y Desarrollo
Rural, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.7, de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, según lo
dispuesto en el Decreto 10/2008, de 21 de febrero, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Con-
sumo y en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid.

(03/27.266/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 16 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de la Pro-
puesta de Resolución de procedimiento sancionador por supuesta
infracción en materia de vías pecuarias.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario de la Propuesta de Resolución formulada por el
instructor del procedimiento sancionador que se relaciona en el
Anexo, iniciado al efecto por supuesta infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de vías pecuarias, he resuelto ordenar
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a
los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 27 de noviembre de 1992).

Todo lo cual se notifica al interesado, informándole que dispone
de un plazo de quince días, desde el día siguiente a la presente pu-
blicación, para presentar alegaciones, de acuerdo con el artícu-
lo 12.2 del Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra por la Administración de la Comunidad de Madrid.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos que el expediente en cuestión obra en las
dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, núme-
ro 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este do-
cumento serán tratados informáticamente en los términos del artícu-
lo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Ma-
drid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición ante esta Dirección General como responsable de
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los mismos. Igualmente, podrán ser cedidos a cuantas instituciones
u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la legisla-
ción vigente.

Madrid, a 16 de septiembre de 2008.—El Director General de
Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Órgano competente para resolver y

norma que le atribuye tal competencia
Javier García Asegurado. — 51687695-W. — Calle Castillo Oli-

vares, número 1, bloque 7, segundo C, 28223 Pozuelo de Alarcón
(Madrid). — V.PEC-140/08. — Artículo 21.4.c) de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en relación con el artículo 16 de
la misma Ley, y el artículo 43 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de
Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, calificada como leve. —
Director General de Medio Ambiente, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecua-
rias de la Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 77/2008,
de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el nú-
mero y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid,
y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno,
por el que se modifican parcialmente las competencias y estructura or-
gánica de algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

(03/27.264/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 16 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación del acuerdo
de inicio de procedimiento sancionador por supuesta infracción
en materia de vías pecuarias.

Habiéndose procedido por esta Dirección General a la iniciación
de procedimiento sancionador por supuesta infracción en materia de
vías pecuarias, y no habiendo sido posible la notificación del mismo
en el domicilio de su destinatario, he resuelto ordenar su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento que correspon-
da, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según se es-
pecifica en el Anexo Único.

Lo que se comunica a los interesados, los cuales, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29, en relación con el artículo 28 del
citado texto legal, podrán formular recusación, en cualquier mo-
mento de la tramitación del expediente, contra el Instructor del pro-
cedimiento, cuyos datos le serán facilitados en la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Ronda de Atocha, número 17, sexta
planta, 28012 Madrid.

Asimismo, y en aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora por la Administración Pública en la Comunidad de
Madrid, en los quince días hábiles siguientes a la publicación de esta
Resolución podrá solicitar ante el Instructor del procedimiento la
práctica de las pruebas que estime pertinentes, pudiendo igualmen-
te aducir alegaciones en la forma establecida en el artículo 79 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos que el expediente en cuestión obra en las
dependencias de esta Dirección General (Ronda de Atocha, núme-
ro 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este do-
cumento serán tratados informáticamente en los términos del artícu-
lo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Ma-
drid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición ante esta Dirección General como responsable de
los mismos. Igualmente podrán ser cedidos a cuantas instituciones u

organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la legisla-
ción vigente.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2008.—Director General de
Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Posible sanción. — Órgano compe-

tente para resolver y norma que le atribuye tal competencia
“Vista de Gredos, Sociedad Limitada”. — B81852071. Calle Pre-

ciados, número 10, 28013 Madrid. — V.PEC-171/08. Artícu-
lo 21.2.b) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en
relación con el artículo 16 de la misma Ley y el artículo 43 de la
Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de
Madrid, calificada como muy grave. — 30.050,62 a 150.253,03
euros. — Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55.2.b) de la
Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de
Madrid, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece el número y denominación
de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decre-
to 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
modifican parcialmente las competencias y estructura orgánica de
algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

(03/27.265/08)

Consejería de Sanidad
Notificación de 22 de septiembre de 2008, por la que se procede a la

publicación de la Resolución formulada en procedimiento sancio-
nador.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su des-
tinataria, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
de la Resolución dictada en el procedimiento sancionador núme-
ro 85/2008/SAL, incoado a “Caramelos Artesanos Peca, Sociedad
Limitada”, por infracción de la normativa en materia de salud públi-
ca, con sanción por importe total de 7.000 euros, no ha sido posible
su práctica por causas no imputables a la Administración.

Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
Resolución del procedimiento sancionador pudiera derivarse para
los derechos e intereses legítimos del interesado, se significa que
puede comparecer para conocer íntegramente el acto que se notifi-
ca, previa acreditación de su identidad o de la representación confe-
rida mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro
ordenamiento jurídico, durante el plazo de diez días hábiles a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, en las depen-
dencias de la Sección de Expedientes Sancionadores de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Sanidad, sita en la calle
Aduana, número 29, primera planta, en el horario comprendido en-
tre las nuevas y las catorce, de lunes a viernes.

Contra dicha Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Ordenación
Sanitaria e Infraestructuras en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su comparecencia o, en su caso, una vez finalizado el
plazo señalado al efecto sin que se haya producido la misma, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de poder ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2008.—La Secretaria General
Técnica (firmado).

(01/2.702/08)


